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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Corrección de errores de la Resolución de 6 de junio de 2018, por la que se 
aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre de Telefonista, y se anuncia 
la publicación de dichas listas.(BOJA núm. 110, de 8.6.2018).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 110, de 8 de junio de 2018, 
la Resolución de 6 de junio de 2018 de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso libre de Pediatra de 
Atención Primaria, y se anuncia la publicación de dichas listas, se ha advertido error de 
transcripción en el texto de la misma y en relación a la categoría que en ella se cita 
debiendo constar la categoría de Telefonista, resulta necesario efectuar la oportuna 
rectificación.

- Donde dice:
«Resolución de 6 de junio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso libre de 
Pediatra de Atención Primaria, y se anuncia la publicación de dichas listas.»

Debe decir:
«Resolución de 6 de junio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso libre de 
Telefonista, y se anuncia la publicación de dichas listas.»

- Donde dice:
«De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 13 de 

abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 13 de 
julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), Resolución de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 141, de 25 de julio), y por Resolución de 21 de octubre de 2016 (BOJA núm. 209, 
de 31 de octubre); finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, 
y de los requisitos alegados por los aspirantes conforme al baremo establecido en el 
Anexo II de la citada Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril) y sus 
correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de 
julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 00

13
74

51



Número 111 - Lunes, 11 de junio de 2018

página 51 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de las siguientes categorías:

- Pediatra de Atencion Primaria (…).»

Debe decir:
«De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 

13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Telefonista dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 18 
de julio de 2016 (BOJA núm. 143, de 27 de julio); finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados por los aspirantes conforme al 
baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA 
núm. 74, de 20 de abril) y su corrección; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se 
establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de las siguientes categorías:

- Telefonista (…).»
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